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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

ciudad de México, a 2 I [r|AY 2025

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 

.l,2, 
5 fracciones ly Xl,6 fracción

lV, l5 BIS 4 fracciones ly X,21,23 BlS, 27 fracción lllyVl,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,4, 5l fracciones tty XXtt y 96 pr¡mer
párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número
PA0T-2021 -5709-S0T-.l2.l4 y acumulados PAOT-2022-3000-50T-763, PAOT-2023-2647-SpA-
1874, relacionado con las denuncias presentadas ante este Organismo descentralizado, emite la
presente Resolución considerando los siguientes

ANTECEDENTES

Con fechas 03 de noviembre de 2021,02 dejunio de 2022 y 09 de mayo de 2023 tres personas que en
apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de
Cuentas de la Ciudad de México, ejercieron su derecho a solicitar la confidencialidad de sus datos
personales denunciaron ante esta lnst¡tuc¡ón presuntas contravenciones en mater¡a de desanollo
urbano (uso de suelo) y ambiental (ruido, vibraciones y emisiones a la atmosfera) por las actividades
de una lavanderÍa industr¡al denominada "Lavartex" en el predio ubicado en Calle Mar Caspio núme
32, Colonia Nextlita, Alcaldía Miguel t{idalgo; mismas que fue admitidas y acumuladas mediante
acuerdos de fechas 23 de noviembre de 2021, 16 de junio de 2022 y 22 de mayo de 2023,
respectivamente.

Para la atenc¡ón de las denuncias presentadas, se realizaron visitas de reconocrmientos de hechos,
solicitudes de información a las autoridades competentes y se informó a las personas denunciantes
sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl,6 fracción lV, l5 BIS 4, 25 fracciones
l, lll, lV, Vll, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Teritorial de la Ciudad de México, así como 85 de su Reglamento.

ANÁLISIS Y VALORACIóN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable en materia de desarrollo urbano (uso
de suelo), y ambiental (ruido, vibraciones y emisiones a la atmosfera), como es la Ley de Desarrollo
Urbano y su Reglamento, la entonces vigente Ley Ambiental de Protección a la Tierra publicada el 13

de enero de 2000 en la Gaceta Oficial del Distr¡to Federal, normatividad aplicable de conformidad con
el artículo Quinto Transitorio de la Ley Amb¡ental de la Ciudad de México, publicada el 18 de julio de
2024 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, la Norma Amb¡ental NADF-005-AMBT-2013 y
Norma Ambiental NADF-004-AMBT-2004, todas para el D¡str¡to Federal; así como el Progr
Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para la Alcaldía Miguel Hidalgo.-
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En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas rec¿rbadas y la normatividad aplicable, se

tiene lo s¡gu¡ente:

'1.-En materia de desarrollo urbano (uso de suelo)

La Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo I ",

tiene por objeto establecer las bases de la polít¡ca urbana de la Ciudad de México, mediante la

regulación de su ordenamiento territorial y que contemple la protección de los derechos a la Ciudad

de México, el crecimiento urbano controlado y la función del desarrollo sustentable de la propiedad

urbana, en beneficio de las generaciones presente y futuras de la Ciudad de México; por lo que sus
disposiciones son de orden público e interés general y social

Por ordenam¡ento territorial se entiende, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley

de referencia, como el conjunto de las disposiciones que t¡enen por objeto establecer la relación entre
la distribución de los usos, destinos y reservas del suelo del D¡strito Federal con los asentamientos
humanos, las actividades y derechos de sus habitantes, la zonificación y las normas de ordenación,
así como la reglamentac¡ón en materia de construcciones, de imagen y paisaje urbano, de
equipamiento urbano, de impacto urbano o urbano-ambiental y de anuncios.

Ahora bien, dentro de las disposiciones de ordenamiento territorial se encuentran los Programas
Delegacionales de Desarrollo Urbano y los Programas Parciales, los cuales, de conformidad con I

artículos 3 fracción XXV y 33 fracciones ll y lll de la citada Ley, se definen como los instrumentosa
través de los cuales se establece la planeación del desarrollo urbano de una Delegación del Distrito
Federal, actualmente Alcaldía de la Ciudad de México, o de un área específica con condiciones
part¡culares, los que a su vez, de conformidad con lo previsto en el artículo 37 fracción V del referido
ordenamiento, se encuentran integrados por un apartado que contiene el ordenam¡ento del territorio
propiamente dicho, en el que se incluirá la clasificación del uso del suelo urbano, y para el caso del
suelo de conservación, se estará a lo establecido en el Programa General de Ordenamiento Ecológico
de la Ciudad de México.

Es en dichos Programas en los que se establece la zonificación y normas de ordenación aplicables a
los predios que se ubican dentro de su circunscripción

Al respecto, el artículo 43 de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal prevé que "(...) Las
personas físicas o morales, públicas o privadas, están obl¡gadas a la exacta observancia de los
programas y de las determinaciones que la Administración Pública dicte en aplicación de esta Ley
(...)".

Los artículos 47 y 51 penúltimo párrafo de la Ley en cita, establecen que la zonificación será la
encargada de determinar los usos, destinos y reservas de suelo para las diversas zonas; y las normas
de ordenación establecerán las especificaciones para los usos y aprovechamientos del suelo. ------
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Así también, de conformidad con el artículo 92 de la Ley de Desarrollo Urbano del Distr¡to Federal y
'I 58 fracción I de su Reglamento, el Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo es el documento
público en el que se hacen constar las disposiciones específicas que para un predio o inmueble
determinado establecen los instrumentos de planeación del desarrollo urbano

Ahora bien, de las visitas de reconocimiento de hechos realizadas por personal adscr¡to a esta
Subprocuraduría en fechas 27 de ab¡il y 28 de julio de 2O22, se observó un predio delimitado por una
barda de concreto y portón metálico de acceso y cubierto por una estructura metálica t¡po nave
industrial con un frente de I I metros aproximadamente, en la que en su interior opera un
establecimiento mercantil con giro de lavandería, identificando la denominación "Lavartex", así como
a trabajadores al interior de dicha nave industrial, constatando el funcionamiento de diversos equipos
de lavadoras y secadoras.

Fuente PAoT: reconocim¡entos de hechos de fecha 27 de abril y 28 de julio de 2022

En razón de lo anterior, esta Subprocuraduría emitió el oficio PAOT-05-300/300-5105-2021 de fecha
I 0 de diciembre de 2021, m¡smo que fue notificado en fecha 28 de abril de 2021 , dirigido al propietari
poseedor, encargado y/o administrador del predio objeto de denuncia, con la finalidad de emplazarl
a realizar manifestaciones que conforme a derecho correspondan y presentar ante esta Procuraduría
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AI respecto, de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para la
Alcaldía Miguel Hidalgo, al predio objeto de investigación le aplica la zonificación H/3/30/M
(Habitacional, 3 niveles máximos de construcción, 30% mínimo de área libre y densidad media: una
vivienda por cada 50 m2 de terreno), donde el uso de suelo para lavanderías se encuentra prohibido.-

xrrfi.:qE

KX§
,*§

XFg'.n,'"-'§
r '*., t

-i\\
T

\l



GO3¡ERN§ }§ LA
CI§§AD DE §§X:CO
CAPI-A. DL.A TR AN>I' \..'IA(,IO\

pRocuRADURía mlglerurm v oelbRog¡llmle¡¡ro
TERRTToRTAL DE LA ctuDAD oe mÉxlco

SUBPRoCURADURiA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Expediente: PAOT-2021 -5709-SOT-12,l4
y acumulados PAOT-2022-3OOO-50T-763

P AOT -2023-26 47 -SP A-187 4

las documentales que acred¡taran la legalidad de las actividades que se realizan en el inmueble objeto
de investigación, por lo que mediante escrito recibido en Oficialía de Partes de esta Procuraduría en
fecha 05 de mayo de 2022, una persona que se ostentó como Apoderada legal de la empresa
denominada "servisan S.A. de C.V.", remitió cop¡a s¡mple, entre otras, de las siguientes documentales:

a) Declaración de Apertura folio 763 de fecha l3 de diciembre de 1993, expedida por la entonces
Delegación Miguel Hidalgo, para el establecimiento mercantil con giro de industria ligera
denominado 'SERVISAN S.A. de C.V" para un uso de suelo de lavandería industrial

b) Constancia de Acreditación de Uso del Suelo por Derechos Adquiridos número CAD-1798-93,
folio número 21361 y fecha de expedición 30 de septiembre de 1993, en el que se asentó que,

el uso de suelo para lavandería industrial, es anterior a la entrada en vigencia y obligatoriedad
del Programa Parcial de Desarrollo Urbano de la propia Delegación, y por haberse demostrado
la continuidad del uso en el mismo domicilio se convalidan los derechos legít¡mamente
adquiridos en una superficie de 1 ,61 0.00 m2; asimismo se señala que dicha constancia es de
vigencia permanente y no requiere revalidación

En razón de lo anterior, mediante oficio PAOT-05-300/300- 5337-2021, de fecha 17 de diciembre de
2021 emitido por esta Entidad, se solicitó a la Dirección General de ordenamiento Urbano de la
entonces Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda ahora Secretaría de Planeación, Ordenamiento
Territorial y Coordinación Metropolitana de la Ciudad de México, remitir todos los Certificados
Zonificación de Uso del Suelo expedidos para el predio objeto de denuncia, en respuesta mediante
oficio SEDUVI/DcOU/DRPP/241/ 2023, la Dirección del Registro de Planesy Programas de la Dirección
General en mención, informó contar con Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo y
Factibilidades folio 21559 con fecha de expedición 03 de mayo de 2006, Certificado Único de
Zonificación de Uso del Suelo folio número 102066-1 5l PEALI4 de fecha de expedición 05 de enero de
201 5 y Cert¡f¡cado Único de Zonificación de Uso del Suelo Digital Folio número 561 96-1 5I VUO21 D de
fecha de expedición 0l de octubre de 2021, en los que se certificó que al predio de mérito le
corresponde la zonificación H/3/30/M (Habitacional,3 niveles máximos de construcción, 30% mínimo
de área libre y densidad media: una vivienda por cada 50.00 m2 de la superficie total del teneno), donde
el uso de suelo para lavandería se encuentra prohibido el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano
vigente para la Alcaldía Miguel Hidalgo

Posteriormente, mediante oficio PAOT-OS-3OO/3OO-8245-2022, de fecha 14 de septiembre de 2022,
esta Subprocuraduría solicitó a la citada Dirección General, informar si cuenta con la Constancia de
Acreditación de Uso del Suelo por Derechos Adquiridos número CAD-1798-93, folio número 21361,
por lo que a través de ofic¡o SEDUVI/DGOU/DRPP/3371 /2022, dicha Dirección, informó contar con la
emisión de la Constancia de Acreditación de Uso del Suelo por Derechos Adquiridos número CAD-
I 798-93, folio número 21 36] con fecha de expedición 30 de septiembre de I 993, donde se acredita el
derecho legítimamente adquirido para'Lavandería lndustr¡al" en una superficie de 

,I,610.00 
m2, sin

embargo, esa Dirección desconoce si se ha ejercido permanentemente el uso de suelo en el predio de
interés, toda vez que, los derechos adquiridos prescribirán cuando se deje de ejercer el uso de que se
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trate, salvo que sea acreditado que la continuidad se v¡o ¡nterrumpida por causas ajenas a la voluntad
de los propietarios. -------------

En este mismo orden de ideas, mediante oficio PAOT-oS- 300i 300-9953-2022, de fecha l5 de
noviembre de 2022, esta Ent¡dad solicitó a la Subtesorería de Catastro y Padrón Territorial de la
Secretaría de Adm¡n¡stración y Finanzas de la Ciudad de México, informar los antecedentes prediales
del inmueble de interés, así como las modificaciones que ha sufrido históricamente y los usos de suelo
que ha tenido, señalando, en su caso, las fechas en las que se dieron de alta dichos usos, en respuesta
mediante oficio SAF/TCDMX/SCPT/DPCC/I 1981 /2022, la Dirección de Procesos Cartográficos y
Catastrales de la Subtesorería en mención, informó que el uso de suelo ejercido en el predio de interés
es de cualquier tipo de fábrica o talles relacionados con industria en una superficie de construcción
de 756 m'?, y no ha sufrido modificación alguna

Aunado a lo anterior, y a efecto de mejor proveer, a través de los oficios PA0T-05-300/3OO-9929-2022,
PAOT-05-300/300-41 I 8-2023 y PAOT-05-300/300-8933-2023, de fechas l4 de noviembre de 2022,
09 de mayo y 25 de agosto de 2023, respectivamente, esta Entidad solicitó a la Dirección General de
Servicios a Usuarios del entonces S¡stema de Aguas ahora Secretaría de Gestión lntegral del Agua de
la Ciudad de México, informar si el predio de interés se encuentra registrado en el padrón de usuarios
de ese Sistema señalando antigüedad y el uso de suelo bajo el cual se encuentra registrado, en
respuesta a través del oficio número GCDMX-SEDEMA-SACMEX-CG-DGSU-DAP-35420 /DGSUl2023,
la Dirección General en mención, informó que el uso de suelo registrado para el predio objeto de
investigación es el de servicio de lavandería y tintorería de ropa, con fecha de alta de 0l de agosto de
1994, s¡n tener registro de haya sufrido algún cambio en el uso de suelo para el predio de mérito . ---

Adicionalmente, a través del oficio PAOT-05-300/300-821 I -2022, de fecha 13 de septiembre de 2022,
emitido por esta Entidad, se solicitó a la Dirección Ejecutiva de Registros y Autorizaciones de la
Alcaldía Miguel Hidalgo, informar si para el predio en cuestión cuenta con Declaratoria de Apertura
folio 763, así como si cuenta con aviso, solicitud de permiso revalidación y/o algún otro documento
que ampare el funcionamiento del predio denunciado, por lo que mediante oficio
AMH/DGGAJ/SEMEP/BLGP/39.l 3 /2022, la Subdirección de Establecimientos Mercantiles y
Espectáculos Públicos de la Dirección Ejecutiva en mención, informó contar con Aviso para el

funcionamiento de Establecimiento Mercantil con giro de Bajo lmpacto con número de clave única del
establecimiento MH201 2-0804AVBA-00352367, con giro de industria ligera, lavandería industrial,
denominada 'SERVISAN, S.A. de C.V." en una superficie de 1,610 m2, con base en la Declaración de
Apertura folio 763 de fecha 1 3 de 1993 expedida para el predio objeto de investigación.

En conclusión, en el predio ubicado en Calle Mar Caspio número 32, Colonia Nextlita, Alcaldía Miguel
Hidalgo, el uso de suelo para lavanderÍa se encuentra prohibido, de conformidad con el Programa
Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para la Alcaldía Miguel Hidalgo; sin embargo, en el mismo
opera un establecimiento mercantil denominado "Servisan S.A. de C.V.", con giro de lavandería
industr¡al, actividades que se desarrollan al amparo de la Constancia de Acreditación de Uso del Suelo
por Derechos Adquiridos número CAD-l798-93, folio número 21361 con fecha de expedición 30 de

Medellín 202, p¡so 5, colonia Roma Norte, alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de Méx¡co
paot.mx T. 55 5265 0780 ext '133'l 1 o 13321

Página 5 de 9

(

\

\.-



GOBIERNO D: LA
CIUDAD DE MÉXICO
.A PIIA L D€ ,-A ¡RANSFOR¡4A'IO^1

PROCURADURíA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURIA DE ORDENAMIENTO f ERRITORIAL

Expediente: PAOT-2O21 -5709-SOT-1214
y acumulados PAOT-2O22-3OOO-SOT-763

PAOT-2023-26 47 -SP A-187 4

septiembre de 1993, donde se acredita el derecho legítimamente adquirido para "Lavandería lndustrial"
en una superficie de 

.I,610.00 
m2, toda vez que, de las constancias que obran en el expediente se

deprende que dicho uso se ha ejercido permanentemente desde que fue tramitada la mencionada
constancia. -----

2.-En mater¡a ambiental (ruido, vibraciones y emisiones a la atmosfera)

Es de mencionar que, el artículo el artículo I23 de la entonces vigente Ley Ambiental de Protección a la

Tierra en la Ciudad de México dispone que todas las personas estén obligadas a cumplir con los
requisitos y lím¡tes de emisiones contaminantes a la atmosfera, así como a utilizar los equipos,
dispos¡tivos y sistemas de reducción de emisiones. --

De igual forma, el artículo l5l de la Ley en cita, dispone que se encuentran prohibidas las emisiones de
ruido y vibraciones, entre otras, que rebasen las normas oficiales mexicanas y las normas ambientales
para la Ciudad de México correspondientes; asimismo, el artículo en comento dispone que los
propietarios de fuentes fijas, es decir, de los establecimientos mercantiles, que generen emisiones
sonoras, están obligados a instalar mecanismos para su control y mitigación

Por su parte de conformidad con la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-oos-AMBT-201 3,

la cual establece las condiciones de medición y los límites máximos permisibles, los cuales son: 65 dB
(A) de 06:00 a 20:00 horas y 62 dB (A) de 20:00 a 06:00 horas, en el punto de referencia; mientras que
en el punto de denuncia son de 63 dB (A) de 06:00 a 20:00 horas y 60 dB (A) de 20:00 a 06:00 horas.--

Por otra parte la Norma Ambiental para el D¡str¡to Federal NADF-004-AMBT-2004, establece las
condiciones de medición y los límites máximos permisibles para vibraciones mecánicas, que deben
cumplir los responsables de fuentes emisoras. -------
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Ahora bien, de la v¡sita de reconocimiento de hechos de fecha 27 de abril de 2022, realizada por personal
adscrito a esta Subprocuraduría, se constató la operación de un establecimiento mercantil con giro de
lavandería, percibiendo únicamente emisiones sonoras proven entes del interior del predio denunciado
producto de maquinaria y equipo por lo que se procedió a realizar un estudio de emisiones sonoras
desde el punto de referencia conforme a la Norma Ambiental NADF-005-AMBT-2013, en el que se
determinó que las actividades de lavandería constituyen una ft¡ente emisora, que no excede los límites
máximos permisibles en el horario de 06:00 a 20:00 horas, toda vez que, generaba un nivel de fuente
emisora corregido de 59.90 dB (A). ----------

Posteriormente en fecha 28 de julio de 2022, personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó un nuevo
reconocimiento de hechos en el que se constató un predio delimitado por una barda de concreto tipo
nave industrial en el que se observó la operación de una lavandería, sin observar emisiones a la
atmosfera ni percibir vibraciones mecánicas, sin embargo, se percibieron emisiones sonoras, por lo
que se procedió a realizar una nueva medición de ruido en el punto de referencia, sin embargo se
determinó que las actividades de lavandería const¡tuyen una fuente emisora, que no excede los límites
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máximos permisibles en el horario de 06:00 a 20:00 horas, toda vez que, generaba un nivel de fuente
emisora corregido de 49.28 dB (A)

Por otra parte, mediante oficio PAOT-05-300/300-8652-2022, de fecha I I de octubre de 2022, esta
Subprocuraduría sol¡citó a la Dirección General de Evaluación de lmpacto y Regulación Ambiental de la
Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México, informar si cuenta con autorización en materia
ambiental para el inmueble objeto de investigación, en respuesta mediante oficio
SEDEMA/DGEIRA/DRRA/5898/2022, la Dirección de Regulación y Registros Ambientales de la
Dirección General en mención, informó contar con los oficios SEDEMA/DGEIRA /DRRA/OO2O58/2O2O,
de fecha 28 de septiembre de 2020 y SEDEMA/DGEIRA/DRRA/000I70/2021, de fecha 22 de enero de
2021, a través de las cuales se otorgó la Actualización de Licencia Ambiental Única para la Ciudad de
México, y se dan por cumplidas sus obligaciones ambientales a favor de la fuente fija SERVISAN, S.A.
de C.V

No obstante lo anterior, con el objeto de allegarse de mejores elementos, personal adscrito a esta
Entidad, estableció comunicación vía telefónica con dos de las personas denunciantes, quienes
proporcionaron fecha y hora para que personal de esta Entidad ¡ealiza¡á una medición de ruido desde
el punto de denuncia conforme a la Norma Ambiental antes citada, por lo que en fecha l4 de agosto de.
2024, personal adscrito a esta Ent¡dad realizó una nueva visita de reconocimiento de hechos en la que
se constataron emisiones sonoras provenientes del interior del predio objeto de investigación, por lo
que se procedió a realizar las mediciones de ruido correspondientes, por lo que en la primera medició
se determinó que las actividades de lavandería constituyen una "Fuente emisora" sin embargo las
emisiones sonoras de la fuente emisora, por sí sola, no exceden los límites máximos permisibles;
asimismo en la segunda medición de ruido se determinó que, las actividades de lavandería constituyen
una fuente emisora, que no excede los límites máximos permisibles en el punto de denuncia en el
horario de 06:00 a 20:00 horas, toda vez que, generaba un nivel de fuente emisora corregido de 53. 13
dB (A).----------

Posteriormente, de una nueva visita de reconocimiento de hechos realizada por personal adscrito a
esta Ent¡dad en fecha 24 de octubre de 2024, se constató que en el predio objeto de investigación la
operación de un establecimiento mercantil con giro de lavandería, percibiendo emisiones sonoras y
vibraciones por lo que personal de esta Entidad, procedió a realizar una medición de ruido desde el
punto de denuncia, en la que se determinó que el establecimiento mercantil constituye una fuente
emisora, que no excede los límites máximos permisibles en el punto de denuncia, toda vez que,
generaba un nivel de fuente emisora corregido de 5l .02 dB (A).

Asimismo, personal adscrito a esta Subprocuraduría procedió a realiza¡ la medición de emisiones de
vibraciones mecánicas, conforme a la Norma Ambiental NADF-004-AMBT-2004, en la que se determinó
que el establecimiento mercantil con giro de lavandería constituye una fuente emisora que en las
condiciones normales de operación, no excede el límite máximo permisible en el punto de denuncia
0.015 m/s2, que deben cumplir los responsables de fuentes emisoras ubicadas dentro del ento
Distrito Federal ahora Ciudad de México.
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No obstante lo anterior, a través de los oficios PAOT-05-300/300-9551 -2024 y PAOT-05-300/300-
12189-2024, de fechas I3 de septiembre y 13 de diciembre de 2024, respectivamente, se exhortó al

encargado, propietario, poseedor y/o representante legal del establecimiento mercantil en cuestión, a

tomar previsiones que controlen y mitiguen las emisiones sonoras y vibraciones producidas por las
actividades que se llevan a cabo al interior del inmueble, sin que a la fecha de emisión de la presente
Resolución se cuente con respuesta alguna

Aunado a lo anterior, personal adscrito realizó diversas llamadas con las personas denunciantes, en
fechas i 6 de julio de 2025,22 de enero, 1 2 y l8 de febrero de 2026, con la finalidad de obtener mayor
información sobre la presentación de emisiones sonoras y vibraciones, así como la intensidad y
regularidad con que se presentan, sin embargo, dichas personas no atendieron las llamadas
telefónicas. -----

En conclusión, en el predio ubicado en Calle Mar Caspio número 32, Colonia Nextlita, Alcaldía Miguel
Hidalgo se constataron actividades relacionadas a la operación de una lavandería, mismas que generan
emisiones sonoras y vibraciones; sin embargo, dichas actividades no exceden los límites máximos
permisibles de recepción de emisiones sonoras de 63 dB (A) en el punto de denuncia en un horario de
06:00 a 20:00 horas, conforme a lo establecido en la Norma Amb¡ental NADF-005-AMBT-2013 y de
0.01 5 m/s2, en el punto de denuncia conforme a la Norma Ambiental NADF-004-AMBT-2004 ambas

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en
el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 2l segundo párrafo y 30
BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de
México, 85 fracción X y 89 del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 ftacción ll y 403 del Código
de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACION

l. Al predio ubicado en Calle Mar Caspio número 32, Colonia Nextl¡ta, Alcaldía Miguel Hidalgo, le
aplica la zonificación H/3/3O/M (Habitacional, 3 niveles máximos de construcción, 30%
mínimo de área libre y densidad media: una vivienda por cada 50 m2 de terreno), donde el uso
de suelo para lavanderías se encuentra prohibido de conformidad con el Programa
Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para la Alcaldía Miguel Hidalgo

2. Al interior del predio denunciado se constató la operación de un establecim¡ento mercantil con
giro de lavandería denominado "SERVISAN S.A. de C.V.", percibiendo emisiones sonoras y
vibraciones. ----

!

r

para el Distrito Federal.

3. Si bien es cierto que uso de suelo para lavandería se encuentra prohibido, en la zonificación
aplicable al predio objeto de investigación de conformidad con el Programa Delegacional de
Desarrollo Urbano vigente para la Alcaldía Miguel Hidalgo, también lo es que dichas
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actividades se desarrollan al amparo de la constancia de Acreditación de uso del Suelo por
Derechos Adquiridos número CAD-'1798-93, folio número 2136'l con fecha de expedición 30
de septiembre de .l993, donde se acredita el derecho legÍt¡mamente adquirido para
"Lavandería lndustrial" en una superficie de 1,610.00 m2, toda vez que, de las constancias que
obran en el expediente se deprende que dicho uso se ha ejercido permanentemente desde que
fue tramitada la mencionada constancia.

4. De los estudios de emisiones sonoras y vibraciones mecánicas realizados por personal
adscrito a esta Ent¡dad desde punto de denuncia, se obtuvo un nivel de fuente emisora por
debajo de los lím¡tes máximos permisibles en las Norma Ambiental NADF-005-AMBT-2013 y
NADF-O04-AMBT-2004, ambas para el Distrito Federal, no obstante lo anterior, se exhortó al
encargado, prop¡etar¡o, poseedor y/o representante legal del establecimiento mercantil en
cuestión, a tomar previsiones que controlen y mitiguen las emrsiones sonoras y vibraciones
producidas por las actividades que se llevan a cabo al interior del ¡nmueble objeto de denuncia.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que
el resultado de la misma se em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se: -----------

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en
el artÍculo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamrento Tenitorial
de la Ciudad de México

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos JurÍdicos para
su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Bió|. Zenia María Saavedra Díaz, Subprocuradora de Ordenam¡ento Terr¡torial
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territo al de la Ciudad de México

aNcr

{
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SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a las personas denunciantes.
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